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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 28 de enero de 2026 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle para la ordenación de volúmenes para la instalación de ascensor y 
nuevo acceso a edificio residencial en calle Alborada, n.º 4. (2026080125)

El Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de esta capital, en sesión mensual ordinaria celebra-
da en primera convocatoria el día 18 de diciembre de 2025, acordó aprobar definitivamente el 
Estudio de Detalle para la ordenación de volúmenes para la instalación de ascensor y nuevo 
acceso a edificio residencial en calle Alborada, n.º 4, que se tramita a instancias de D. Luis 
Fernando Sanz-Calcedo Castillo en representación de la comunidad de propietarios del edifico 
sito en calle Alborada, n.º 4, cuyo objeto es la ordenación de volúmenes resultantes de as-
censor y acceso al edificio, como consecuencia de la necesidad de hacer accesible el bloque 
residencial correspondiente a la calle Alborada, n.º 4, y de toda la manzana en la que está 
incluido, así como la ordenación del resultante espacio público

Lo que se hace público para general conocimiento, una vez que se ha procedido a la inscrip-
ción de citado Estudio de Detalle en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura con fecha 22/01/2026 y con el número CC/004/2026.

Cáceres, 28 enero 2026. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.
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